
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/ADP/N/92/TPKM
8 de agosto de 2002

(02-4360)

Comité de Prácticas Antidumping Original:  inglés

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES SEMESTRALES PREVISTOS
EN EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 16 DEL ACUERDO

TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE
TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU

En este documento se reproduce el informe semestral correspondiente al período
comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2002 presentado por el Territorio Aduanero
Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu.
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Parte informante:  Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghy, Kinmen y Matsu

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING
Correspondiente al período comprendido entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2002

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVASPaís/Territorio aduanero Producto Inicio Medidas
provisionales/

Determinación
Derechos
definitivos

Compromi-
sos relativos
a los precios

No  existe
dumping

No existe
daño

Desistimien-
to

Otras causas

Volumen
del

comercio***

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en
% del consumo

interno

% del volumen
del comercio

(del país
exportador)
objeto de

investigación

Base para la
determi-
nación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

Fecha Fecha, margen

de dumping

Fecha, margen
de dumping

Fecha,
margen de
dumping

Fecha Fecha Fecha Fecha

Corea, República de Cemento Portland 19.07.01 NINGUNA

FILIPINAS Cemento Portland 19.07.01 NINGUNA

Clave de las bases para la determinación:

FA – hechos de que se tenga conocimiento
HM – Precio en el mercado interno.
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MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR
DERECHOS DEFINITIVOS EN VIGOR

(al 30 de junio de 2002)

País Producto Fecha de la medida definitiva

India Cables de acero no revestido sin
tensionar 14.12.98

Vigas de perfil H 10.12.99
Japón

Papel couché 20.7.00
Vigas de perfil H 14.12.98

Corea Cables de acero no revestido sin
tensionar 14.12.98

Polonia Vigas de perfil H 14.12.98
Rusia, Federación de Vigas de perfil H 14.12.98

COMPROMISOS EN VIGOR

(al 30 de junio de 2002)

REVOCACIÓN DE MEDIDAS ANTIDUMPING

(al 30 de junio de 2002)

NINGUNA

__________


